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otro en dirección al- sur. Las extremidades de 
estos segmentos, serán los vértices A y B del 
rectángulo ABCD, superficie de la concesión de
2.000 hectáreas solicitadas. Los lados AD y BC 
de este rectángulo medirán 5.000 metros cada 
uno en dirección Este. Inscripta gráficamente la 
superficie solicitada, la misma resulta libre de 
otros pedimentos mineros. — Salta, 23 de fe
brero de 1967. — Angelina Teresa Castro, Se
cretaria.
Imp. $ 1.500 28-3 al 10-4-67

26029
El Dr. Gus'.avo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia, hac¡e saber a los efectos, de los 
arts. 117, 118, 119 y 131 del C. de Minería, 
que en 3 de marzo de 1965 don Eugenio Kratky 
por expte. N? 4.912-K, ha manifestado en el 
departamento de Los Andes, el descubrimiento 
de un yacimiento de cobre, al que denominará 
“Ana”, cuyo punto de extracción se ubica de 
la siguiente forma: Partiendo del esquinero N“ 
6 de la mina “Eugenia” (expte. N9 4043-K) se 
miden 280 mstros, azimut 315° llegando al pun
to de extracción de la muestra. Inscripto gráfi
camente dicho punto, el mismo resulta dentro 
de la zona del cateo solicitado por el mismo 
titular de la mina y que se encuentra pendiente 
de ubicación por no cumplir con lo dispuesto 
por el art, 27 del Cód. de Minas. En un radio 
de 5 kms. se encuentran otras minas de la mis
ma sustancia tratándose por lo tanto de un des
cubrimiento de “nuevo criadero”. — Salta, 15 
de marzo de 1967. — Angelina Teresa Castro, 
Escribana Secretaria, Juzg. de Minas.
Imp. $ 2.250 e) 27-3, 5 y 14-4-67

NO 26028
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos 
de-los Arts. 117, 118, 119 y 131 del C. de Mine
ría, que el Sr. Eugenio Kratky en 3 de marzo de 
1965 por expte. N? 4.911-K, ha manifestado en 
el departamento de Los Andes, el descubrimien
to de un yacimiento de cobre denomtnado “Sil
via”. El punto de extracción de la muestra se 
determina partiendo del esquinero N° 2 de la 
mina “Eugenia” (expte. 4043-K) se miden 220 
metros azimut 135^ llegando al punto de extrac
ción de la muestra el que, inscripto gráficamen
te resulta dentro de la zona del cateo solicitado 
por el mismo titular de la mina y que se en
cuentra pendiente de ubicación por no cumplir 
con lo dispuesto por el art. 27 del Cód. de Mi
nas. En un radio de 5 kms. se encuentran otras 
minas de la misma sustancia tratándose por lo 
tanto de un descubrimiento de “nuevo criadero”. 
— Salta, 23 de febrero de 1967. — Angelina 
Teresa Castro, Secretaria.
Imp. $ 2.250 e) 27-3, 5 y 14-4-67

N<? 26027
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia, hace saber a los efectos del 
art. 25 del C. de Minería que, Alfonso Diez 
Gómez, en 27 de junio de 1966 por expte. N9 
5.439-D, -ha solicitado en el departamento de

Rosario de Lerma, cateo para explorar la si
guiente zona: Partiendo desde el mojón N9 18, 
lindero de las fincas “El Toro” y “Punto Cié
nega”, y “Tres Cruces”, A., trazar una línea al 
Norte 52? al Este de 1.050 m. para fijar el pun
to “A”; desde este punto, -en ángtolo 909 tirar 
otra línea al Noroeste de 6.000 m. para deter
minar el punto “B”; desde “B”, en ángulo recto 
de 90? con la línea anterior, trazar hacia el 
Sudoeste una línea de 3.333,33 1/3 m. para fi
jar el punto “C”; desde este punto “C” tirar ha
cia el Sudeste una línea en ángulo recto de 
90(? con la “BC” de 6.000 m. ja ra  determinar 
el punto “D”, y desde este punto, en ángulo recto 
con la línea “CD”, trazar otra línea de 2283,33 
1/3 m. hacia el punto de partida o Mojón N9 18 
para cerrar el paralelogramo “A-B-C-D.” de
2.000 Has. de superficie. Inscripta gráficamente 
resulta libre de otros pedimentos mineros. — 
Salta, 15 de marzo de 1967. — Angelina Teresa 
Castro, Escribana - Secretaria, Juzg. de Minas. 
Imp. $ 1.500 27-3 al 7-4-67

N9 25996

El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 del C. de Minería que, el señor 
Faustino Alemán en 1° de setiembre de 1965, 
por expte. N? 5.141-A, ha solicitado en el de
partamento de Santa Victoria - Iruya, cateo pa
ra explorar la siguiente zona: se tomará como 
punto de referencia o de partida, la confluencia 
de los ríos Bacoya y Poscaya en el punto lla
mado Palca, y desde allí, medir 3.000 metros 
hacia el norte, 4.000 metros al este, 5.000 me
tros al sud, 4.000 metros al oeste, y por último
2.000 metros hacia el norte, para cerrar así el 
perímetro de la superficie solicitada. Inscripta 
gráficamente resulta libre de otros pedimentos 
mineros. — Salta, 15 de marzo de 1967. — 
Angelina ■ Teresa Castro, Escribana - Secretaria, 
Juzg. de Minas.
Imp. $ 1500 21-3 al 5-4-67

N? 25993
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia, hace saber a los efectos dél Art. 
25 del C. de Minería que Palma E. G. de Men
doza, Carlos José Mendoza y Eliná Stella Men
doza han manifestado en el departamento de 
Los Andes, por Expte. N9 5045-G, el descubri
miento de un yacimiento de cobre al que deno
minarán mina “Cortaderas N? 1”. Dicha mani
festación la hicieron en fecha 15 de junio de 
1965, con la siguiente ubicación: Punto de Re
ferencia: La cumbre del cerro Cortaderas. De 
ahí síguese con azimut de 6? (Norte) 1.510 me
tros donde se registra la citada labor. Inscripto 
gráficamente el punto de manifestación de des
cubrimiento de la presente mina, la misma -re
sulta libre de otros pedimentos mineros; en un 
radio de 5 kms. se encuentran registradas otras 
minas de la misma sustancia, tratándose por lo 
tanto de un descubrimiento de “nuevo criadero”. 
Salta, 24 de octubre de 1966. — Angelina Te
resa Castro, Secretaria.
Imp. $ 1.500 e) 20-3 al 4-4-67






























